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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CáCERES

ANUNCIO. Lista definitiva de admitidos/excluidos y fecha primer ejercicio 
de 3 plazas de Oficial de Imprenta

El Diputado del Área de Personal, de esta Excma. Diputación Provincial 
D. Miguel Salazar Leo con fecha 24/09/15, ha resuelto se lleve a efecto la 
siguiente

RESOLUCIÓN

Transcurrido el plazo legalmente establecido para la subsanación de defectos 
en las solicitudes presentadas para tomar parte de la convocatoria para la 
provisión, mediante el sistema de concurso-oposición libre en el marco de 
un proceso de consolidación de empleo temporal (disp. Transitoria 4ª, Ley 
7/2007), de 3 plazas de Oficial de Imprenta, vacantes en la plantilla de per-
sonal laboral fijo de esta Diputación (B.O.P. de fecha 04/02/15).

Vista la propuesta de la Dirección del Área de Personal.

El Diputado del Área de Personal, por delegación de la Ilma. Sra. Presidenta, 
ha resuelto declarar aprobada las listas definitivas de admitidos y excluidos, 
encontrándose en el Tablón de Anuncios electrónico, ubicado en la sede 
electrónica de la Diputación Provincial.

Se convoca a los aspirantes admitidos para la realización del primer ejercicio 
de la oposición, el próximo día 20 de octubre, a las 17 horas, en el Salón de 
Actos del Edificio “Pintores 10” de Cáceres.

El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe 
interponer, en el plazo de dos meses a partir de su recepción, Recurso Con-
tencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de la ciudad de Cáceres, o, con carácter potestativo, en los términos com-
prendidos en el art. 116 de la Ley �0/1992, de 26 de noviembre, Recurso 
de Reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su 
notificación. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que 
se estime procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres 24 de septiembre de 2015.

EL SECRETARIO
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